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INTRODUCCION 

Toda la estructura de nuestro pais descansan sobre las 

leyes españolas de origen románico. Pero es indudable 

que tradicionalmente el derecho español acogió en su 

casi totalidad las instituciones canónicas, en especial 

el derecho matrimonial, hasta el punto de que muchas 

de las disposiciones son textualmente idénticos a los 

respectivos ordenamientos de la iglesiá. 

Las disposiciones de carácter familiar han sido expedidas 

en diversas épocas y han estado inf 1 uí dos por diversas 

circunstancias; sus propiciadores han profesado tendencias 

filosóficas distintas. 

Todo ello en detrimento de un criterio de uniforrnitjad. 

Esperarnos que los planteamientos aqui plasmados sirvan 

de base para ampliar futuras investigaciones. 



l. LA FAMILIA EN LA LEGISLACION COLOMBIANA

1.1. ASPECTOS PREVIOS. 

En nuestro derecho positivo no existe ordenamiento legal 

que incl1;1ya de. manera sistemática e integr:a, la reglamen

tación de los derechos y las obligaciones que se deri

van de las relaciones de familiares; la , mayoría de las 

disposiciones _que rigen esta materia, además de presentar

una orientación eminentemente individualista, se hallan 

dispersas en ·múltiples estatutos legales, lo que explica 

St1 inarmonia. 

Ello impic;le . que se configure una concepción legislativa 

uniforme y orgánicaa del derecho de familia. Esta falta 

de unidad obedece a múltiples razones, entre otras; 

las disposiciones de carácter familiar han sido expedidas 

en di versa,s épocas y han ·estado influidas por diversas 

circunstancias; sus propiciadores han profesado tenden-

cías filosóficas distintas. 

de un criterio de uniformidad. 

Todo ello en detrimento 
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Indudablemente se han logrado avances en este aspecto, 

pero en la expedición de la legislación se ha adolecido 

de doble d.efi:ci�ncia.·.: falta de un ordenamiento completo 

del problema familiar que permita un posterior desarro

llo lógico en las medidas y remedios que se pretenda 

tomar, y carencia de unidad de criterio que debe influir, 

precisamente, en la concepci6n de dicha planeaci6n. 

No es extraño entre nosotros la expedici6n peri6dica 

y precipitada de estatutos de carácter legal con los 

que pretende solucionar los problemas de .tipo familiar; 

leyes sobre divorcio, leyes sobre asuntos matrimoniales, 

leyes sobre igualdad de derechos entre hombres y mujeres, 

leyes sobre adopción y patria potestad, leyes sobre pater

nidsd responsable, leyes sobre auxilio a la niñez; sin 

embargo, no se va al fondo del problema: la educaci6n 

del ciudadano colombiano, por medio de la cual se le 

infundan los principios rectores de la justicia en el 

seno de la familia. 

El · criterio del Código Civil fue simplista� traslad6 

a textos legales la doctrina 
, . 

canonica en materia del 

matrimonio y de la familia, comenzando por acoger la 

tesis contractualista bajo una condición monogámica e 

indisoluble. 



El llamado divorcio, admitido por ] e, , .
e.. on1.go Civil, 
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no 

era otra cosa que la separación de cuerpos reglada por 

el derecho canónico; la jefatura de la familia la tenia 

el marido, quien era el representante legal de sus hi

jos menores y de la esposa, quien estaba sujeta a una 

incapacidad por el hecho mismo del matrimonio. El régimen 

de bienes estaba reglamentado en el libro L� º , bajo el 

sistema de comunidad restringida a muebles y gananciales. 

Cierto es que se admitía la separación parcial de bienes, 

en determinados casos, y aún la separación total como 

consecuencia de un fallo judicial, pero la regla la cons

tituye el régimen de sociedad conyugal. Quiso el legisla

dor in te re sar a la mujer en e 1 acrecentamiento de los 

bienes comunes, considerando que el régimen de separa

ción la perjudica en la mayoría de los casos. 

El mismo principio de autoridad de que parece revestido 

el marido frente a la mujer, se le concedió el legislador 

al padre frente a los hijos legítimos. 

Reconocía en toda su amplitud la patria potestad y la 

autoridad paterna. Fijaba la mayoría' de edad a los vein

tiún años; antes de cumplirlos, los hijos eran menores 

adultos �ujetos a la pat�ia potestad; excepcionalmente 

podían ser emancipados, y en ciertos casos obtener una 
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habilitación de edad, pero si tenian menos de veintiún 

años, requerían de un representate legal: su curador. 

Es curioso que a la viuda, madre leg:í.tima, no le otar-· 

gara el Código Civil el ejercicio de la patria potestad 

sobre sus hijos, .Posiblemente el estado d� su cultura, 

o la instrucción incipiente de la mujer de la época justi

ficó el desaire que le impuso la ley. 

El sistema de filiación establecido fue- rígido y compli

cado: frente a los hijos legítimos, entre los cuales 

contaba a los legitimados, que necesariamente procedían 

del matrimonio, estaban los restantes frutos de uniones 

ilegitimas; eran los llamados generalmente con el califi-

cativo de ilegítimos, y distinguidos en tres clases: 

los hijos naturales, colocados en un estado más favora

ble que los restantes; los simplemente ilegítimos, y 

los de dañad o ay un tami en to, clasificados en adulterinas 

e incestuosos, quedando privados de todo interés en la 

sucesión intestada, Muy estrecha fue la puerta que abrió 

el Código Civil al reconocimiento de los hijos ilegí ti

mos, En verdad, quedó este reconocimiento entregado al 

honor y buena fe del padre. 

✓ 

No existían disposiciones referentes a la infancia des

valida ni al abandono de familia, Nos parece indubitable 

que por la época en que se dictó el Código Civil tales 



15 

problemas no tenían la gravedad que pasaron a tener des

pués. La familia era una pequeña gens f armada no solo 

por los .cónyuges y sus descendientes, sino también por 

sus más inmediatos allegados y los servidores. 

Reglamentó 

este libro 

admite las 

el Código Civil en los títulos finales de 

primero la instalación de las guardas; solo 

guardas ejercidas p_or _ _  personas naturales, 

y consideró a la mujer en un plano de inferioridad para 

ejercerlas. Distinguió entre las tutelas propias de los 

imp6beres y las curatelas, que son las guardas. dadas 

a los menores adultos que no habían obtenido la habili

tación de edad, a sordomudos que no podían darse a en

tender por escrito, a dementes, y a pródigos declarados 

en interdicción. Dio una conveniente intervención a la 

familia en las guardas y cuidó de que la justicia ordi

naria ejerciera sobre los guardadores una prudente vigi

lancia de bienes y para ciertas curadurías especiales. 

Leyes posteriores han modificado fundamentalmente la 

concepción del Código; ya 

ble; el marido ha dejado 

desaparecido la potestad 

el matrimonio no es indisolu

de ser el jefe del _hogar; ha 

marital;' la patria potestad 

sobre los hijos legítimos es compartida y sobre los na

turales la ejerce preferentemente la madre; se elimi

nan las diferencias entre hijos extramatrimoniales y 
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se establece la igualdad de sus derechos con los legí

timos; se permite la investigación de la paternidad y 

se les reconocen 1 os derechos her editar ios a 1 os. hijos 

no legítimos; se desarrolla la institución de la adop

ción bajo un contenido social y se fija la mayoría de 

edad a los 18 años, con lo cual desaparece la habili

tación de edad. 

Código penal. El título IX del Libro Segundo trata lo 

relacionado con los delitos contra la familia. Contempla 

entre estos el incesto, la bigamia y los matrimonios 

ilegales, la supresión, alteración o supos;i.ción del esta

do civil y los delitos contra la asistencia alimentaria. 

Leyes laborales. El Código Sustantivo del Trabajo reduce 

la jornada laboral de los menores de 16 años y prohíbe 

1 a j ornad a no c tu r na p ar:a e 11 o s • Es tas d is p o s i c i o ne s , a un -

que no tocan a la familia como tal, sí han influido favo-

. 0 

rablemente en su estabilidad y beneficio. También dedican 

gran par te 

embarazada. 

de su articulado a la defensa de la madre 

La ley de cooperativas del año 32, para los efectos de

terminados en la misma, desarrolló el concepto de fami-

lia, entendiendo como tal a los parientes que viven bajo 

un mismo techo con el cooperado y a las personas que 
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se acredite que viven exclusivamente a cost� del socio, 

cuando no habiten con él o sean sus parientes. 

La tendencia a responsabilizar a los padres de sus obli

gaciones de familia, particularmente al padre, ha tenido 

su mayor exteriorización, tal vez, con el establecimiento 

del subsidio familiar, "el cual tiene por objeto básico 

la defensa integral de la familia como estructura y nu-

cleo social� desde el punto de los deberes de sus miem

bros, de su preparación para la vida y de su protección 

económica". 

Tratados internacionales. En la ley 74 de 1968 se consa

gra en el artículo 23 que "la familia es el elemento 

fundamental de la sociedad y tiene derecho a la protec

ción de la sociedad y del Estado". Agrega esta misma 

norma que "se re cono ce e 1 derecho del hombre y de la 

mujer a contraer matrimonio y a f armar una familia si 

tiene edad para ello". La ley 16 de 1972, aprobatoria 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto 

de San José de Costé!, Rica)• establece en su artículo 

17 la obligación para los Estados firmantes de proteger 

la familia. 

Leyes agrarias. La· ley 135 de 1961, articulas 80 y 81, 

prevé la destinación de parcelas a la constitución de 
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unidades agrícolas familiares. Para tales efectos dis

pone del decreto 2746 de 1975 en su· artículo 1 2 que el 

grupo familiar está constituido por "el núcleo de perso

nas que unidas por un vínculo de consanguinidad o afini

dad dependa econ6micamente de un jefe de familia". 

Código del menor. De reciente expedición, es un estatuto 

que consagra los derechos fundamentales del menor y los 

procedimientos para lograr su eficacia jurídica y social. 

El Código consta de un tí tul o preliminar sobre p r inci

pi os generales y tres partes que desarrollan los temas 

de los menores en situación irregular, organismos de 

protección del menor y de la familia y disposiciones 

especiales. (Decreto 2737 de 19S9). 

1.2. El PATRIMONIO DE LA FAMILIA 

En desarrollo del mandato constitucional, nuestro legis

lador re$lamentó,- mediante la ley 70 de 1931, el mal 

llamado patrimonio de familia; entendió como tal "la 

destinación especial que se da a un bien en servicio 

de la familia". 

Además de la ley 70 de 1931 se han dictado otras dispo

siciones legales reglamentarias del mismo tema, como 

son la ley 91 de 1936, los decretos 2476 de 1953, regla-
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me n ta r i o d e 1 p a t r i m o n i o d e f a i:l i l i a p a r a v i v i en o a s e o n s -

truidas por el · Instituto de Crédito Territorial, y _,el 

3073 de 1968, para las levantadas por la Caja de Vivien-

da iüli tar. Pero· se ha considerado co1:10 la ley , . organ1-

ca del patrimonio de familia a la ley 70 de 1931, que 

presenta las siguientes características: 

l. El patrimonio de familia se entiende constituido

no solo en favor del beneficiario desir,nado, sino de 

su cónyuge y de los hijos que lleguen a tener, salvo 

que exµresarnente se pacte otra cosa. 

2. Puede constituirse a favor de una familia compuesta

por el marido, la esposa y los hijos menores de edad; 

de una familia compuesta Únicamente de marido y esposa; 

y de un menor de edad de dos o más que estén entre sí 

dentro del segundo grado de consanguinidad legítima 

o natura1.

3. Pueden ampararse con el patr.ir:1onio de fainilia los

bienes inmuebles • exclusivamente, sin que importe que 

sean propios de los cónyuges o sociales. 

4 • E 1 p a t r i m o ni o d e f a m i 1 i a so 1 o e s su s c e p ti b 1 e d e -se r 

constituido sobre el dominio pleno, siempre y cuando 

los bienes que cobije no se hallen gravados, con hipo-
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teca, censo o anticrisis. 

Lo anterior no tiene aplicaci6n a los deudores de la 

Caja de Vivienda Militar, Instituto de Crédito Territo

rial e Instituto· de Acci6n Social de Bogotá, institucio

nes que se rigen por sus estatutos particulares que 

permiten el gravamen de los inmuebles que construyen, 

para respaldar obligaciones de los beneficiarios favo

recidos con las adjudicaciones. 



2. EL PARENTESCO

2.1. ASPECTOS GENERALES 

En 

se 

muchos pueblos, aún de cultura 

ha identificado º la idea general 
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jurídica avanzada, 

de parentesco con 

el concepto específico de consanguinidad. Fúndasé esta 

conclusión en el hecho universalmente aceptado de que 

la gens y las tribus, primeras formas de sociedades 

h.umanas, se componen en todas partes de individuos que

se tienen por parientes; pero · en ello existe error mani

fiesto, P.or cuan to hay parientes que no son consang ui

neos, por ejemplo los afines y los ligados con adopción. 

2.1.1. Noción. Etimológicamente la palabra pariente 

proviene del hombre latino parens, parentis, que signi

fica padre o madre. Según el Diccionario de la Real 

Academia Española, parentesco es el vinculo, conexión 

o enlace por consanguinidad o afini4ad. El parentesco

es la relación de famiiia que existe entre dos personas. 
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2.1.2. Parentesco en el derecho romano. En Roma, el 

parentesco tenía dós modalidades: la abnegaci6n y la 

cognación. 

Agnaci6n . -agnatio- = era un vinculo jurídico que unía 

a los parientes por linea masculina, es decir, a todas 

las personas que se encontraban bajo la potestad de 

un mismo pater familias, o que se encontrarían, si este 

no hubiera fallecido. 

Cognación -cognatio- era el vinculo de sangre que unía 

a las personas descendientes de un tronco com6n, y tanto 

podía darse en la linea masculina corno en la femenina. 

De ordinario, agnación y cognaci6n se mostraban coin

cidentes, y así, v. gr., los hijos de un mismo pater 

familias eran entre ellos, a la vez, agnati y congnati. 

Había casos,· sin embargo, en que ello no ocurría: la 

mujer in manu, por ejemplo, era cognata respecto de 

su familia ordinaria, y agnata en relación con la de 

su marido. 
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2.2. CLASIFICACION DEL PARENTESCO 

El parentesco puede ser de consanguinidad, de afinidad, 

y civil o legal. 

2. 2.1. Parentesco de consanguinidad. Según el artículo

35 del Código Civil, el parentesco de consanguinidad 

es la "relación o conexión que existe entre personas 

que descienden de un mismo tronco o raíz que están uni

das por el vínculo de sangre". Ejemplo: 

Juan 

Santiago 

Pedro 

Diego 

Nicolás 

Pedro es el padre. Juan y Diego son hijos de Pedro y

hermanos carnales entre sí. 

Santiago hijo de Juan; y Nicolás hijo de Diego, ambos 

nietos de Pedro. 

Son primos hermanos. Todos ellos Pedro, Juan, Diego, 

Santiago y Nicolás son consanguíneos porque llevan la 

misma sangre; descienden de un mismo tronco o raíz. 

El parentesco 

ilegitimo. Es 

de consanguinidad puede ser legitimo o 

legítimo cuando todas las generaciones 
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de que resulta han sido autorizadas por· la ley; si cual

quiera de los eslabones que unen a dos personas, cuyo 

parentesco se desea establecer, no proviene de matrimo

nio legítimo, nulo o putativo, el parentesco es ilegí

timo. 

Esta ctasificación que se mantiene· hoy en día, parece 

de poca utilidad práctica a partir de la vigencia de 

la ley 29 de 1982. 

Pedro + María 

Juan + Inés Diego + Elvira 

Fabio Gabriel 

Pedro y María están casados entre Juan e Inés son 

cónyuges, lo propio ocurre con Diego y Elvira; Juan 

y Diego son hijos legítimos de Pedro y María, Fabio 

es hijo legítimo de Juan e Inés, y Gabriel es hijo legí

timo de Diego y Elvira. Fabio y Gabriel son, por consi

guiente, primos hermanos ligados con parentesco de con

sanguinidad legítima, en razón de que todos los eslabo

nes (grados) que los unen se originan en el matrimonio. 
0 

Cuando en una de las generaciones intermedias se ha 

dado un matrimonio nulo o putativo, el parentesco es 
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legitimo. Ello se colige del articulo 149 del Código 

Civil, segúri el cual los hijos nacidos de un matrimonio 

nulo son legitimas. Si tomamos el mismo ejemplo donde 

. Juan e Ines están casados· entre si, pero el -matrimonio 

es declarado nulo, Fabio seguirá siendo consanguíneo 

legítimo de Gabriel, siempre y cuando hubiese sido con

cebido con anterioridad a la declaratoria de nulidad. 

El parentesco de consanguinidad es ilegitimo cuando 

uno o más de los eslabones (grados) intermedios entre 

quienes se desea establecer el parentesco, no tienen 

origen en el matrimonio. 

Pedro + María 

Carlos + Rosa Diego Felisa 

Fernando Ignacio 

Pedro y María son cónyuges entre si; Carlos y Rosa es

tán casados entre sí: por su parte, Carlos y Diego son 

hijos legítimos de Pedro y María; Fernando es hijo legi

timo de Carlos y Rosa e Ignacio es hijo extramatrimonial 

de Diego y Felisa, quienes son concubinas, El parentesco 

de consanguinidad entre Fernando e Ignacio, que viene 

a ser el de primos hermanos, es ilegitimo, puesto que 

el eslabón (grado) 
0 

formado po.r Diego y Felisa no pro-



26 

viene del matrimonio. 

Pedro. María 

Carlos + Rosa Diego + Felisa 

Fernando Ignacio 

Pedro y María son conc u binos; Carlos y Diego son hijos 

naturales de Pedro y María, quienes están casados con 

Rosa y Felisa, respectivamente; Fernando e Ignacio son 

hijos legítimos de los anteriores y primos hermanos 

entre sí; su parentesco de consanguinidad es ilegitimo, 

puesto que sus abuelos, quienes constituyen un eslabon 

entre ellos, no estuvieron ligados con matrimonio. 

Los hermanos, dispone el artículo 54 del Código Civil, 

pueden serlo por parte de padre y madre, y se llaman 

entonces hermanos carnales, en el caso de hermanos naci

dos de padres casados; pueden ser también hermanos solo· 

por parte de padre o solo por parte de madre, y se lla-

man paternos en·el primer caso y maternos en el segundo; 

es lo que ocurre entre hijos de padres que han enviudado 

y vuelto a casar. 

2.2.2. Parentesco de afinidad. El Código Civil no contie

ne una noción genérica de afinidad; simplemente se limita 



a definir por separa40 la afinidad legitima y la ile

gitima; tomando ·1os caracteres comunes a las dos espe

cies, podemos afirmar que la afinidad es la relación 

que existe entre una persona y los consanguíneos de 

otra a quien ha conocido carnalmente; por lo tanto, 

no es menester el matrimonio para que se configure. este 

tipo de parentesco. 

La afinidad es de dos clases: legitima e ilegitima. 

La legitima, según el artículo 47 del C6digo Civil, 

"es· la que existe entre una persona que está o ha estado 

casada y los consanguíneos· legítimos de su marido o 

mujer". 

En consecuencia, hay parentesco de afinidad legitima 

entre el marido y los hermanos legítimos de su esposa, 

o viceversa; hay asimismo afinidad legitima entre los

hijos de esposa nacidos en matrimonio anterior, o entre 

la cónyuge y los hermanos del marido o los hijos legí

timos de este nacidos en matrimonio anterior. 

Es afinidad ilegitima -según el articulo 48 del Código 

Civil- la que existe entre una de las ·personas que no 

han contraído matrimonio ..• y los consanguíneos legíti-

mos o ilegitimas de la otra, •.• o entre una de dos· perso

nas que están o han estado casadas y los consan·guineos 
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ilegítimos de la otra". Por consiguiente, habrá parentes

co de afinidad ilegíti_ma entre quienes han tenido rela

ciones sexuales esta bles y los consanguíneos legítimos 

del otro, v. gr., entre la concubina y los hermanos 

legítimos del concubinario; o entre uno de los c6nyuges 

y los parientes ilegítimos del otro, v. g:r. entre el 

marido y el hermano natural de la esposa; entre quienes 

han realizado el acto sexual y los consanguíneos ilegíti

mos del otro, v. gr., entre la concubina y el hermano 

riatural del concubinario. 

Por otra parte, con respecto a la afinidad, deben tener

se en cuenta los siguientes principios: 

a. Entre c6nyuges no existe parentesco alguno.

b. Un solo acto sexual no es suficiente para dar origen

al parentesco de afinidad entre quien ha conocido carnal-

mente a una persona y los consanguíneos de otra; es 

menester que las relaciones sexuales revistan condicio

nes de notoriedad y estabilidad. 

c. La afinidad no fenece por la disoluci6n del matrimo

nio o la suspensi6n de la vida en cam6n. 

d. No hay· afinidad entre los consanguíneos del hombre
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concepción del paretesco civil o legal, aunque vaga 

e imprecisa, Según el artículo 270, inciso 2Q,, de la 

ley, la adopción simple establece parentesco entre el 

adoptante, el adoptivo y los hijos de este; por su parte, 

el artículo 278, ibídem, dispone que por la adopción 

p 1 en a de 1 adoptivo ce s a . de pe r ten e ce r. .a su . fa mi 1 i a de 

sangre, bajo la severa del impedimento matrimonial pre

visto en el ordinal 9Q del articulo 140 del Código Civil. 

A. su vez, el artículo 279, inciso lQ, de la misma ley,

estatuye que "la adopción plena establece relaciones 

de parentesco entre el adoptivo, el adoptante y los 

parientes de sangre de este". 

En la vigencia del Código del Menor (decreto 2737 de 

1989) se "elimina" la adopci6n simple. El citado estatuto 

consagra textualmente en su artículo 100: "La adopción 

establece parentesco civil entre el adoptivo o· adoptan

te" . 

Por lo tanto, de acuerdo con la reforma, son dos las 

situaciones que se presentan hoy en día en cuanto al 

parentesco civil, según se trate de adopción simple 

o de adopiión plena:

1, Primera situación. En la adopción simple surgía pa

rentesco civil entre el adoptante y el adoptado, con 

0 



30 

concepción del paretesco civil o legal, aunque vaga 

e imprecisa. Según el artículo 270, inciso 2 º., de la 

ley, la adopción simple establece parentesco entre el 

adoptante, el adoptivo y los hijos de este; por su parte, 

el artículo 278, ibídem, dispone que por la adopción 

plena del adoptivo cesa de pertenecer a su familia de 

sangre, bajo . la severa del impedimento matrimonial pre

visto en el ordinal 9 º del artículo 140 del Código Civil. 

A.·. su vez, el artículo 279, inciso l º, de la misma ley,

estatuye que "la adopción plena establece relaciones. 

de parentesco entre el adoptivo, el adoptante y los 

parientes de sangre de este". 

En la vigencia del Código del Menor ( d'ecreto 2 7 3 7 de 

1989) se "elimina" la adopción simple. El citado estatuto 

consagra textualmente en su artículo 100: "La adopción 

establece parentesco civil entre el adoptivo o adoptan-

te" . 

Po.c lo tanto, de acuerdo con la reforma, son dos las 

situaciones que se presentan hoy en día en cuanto al 

parentesco civil, según se trate de adopción simple 

o de a�opción plena:

l. Primera situación.

rentesco civil entre 

En 

el 

la adopción 

adoptante y 

simple surgía pa

el adoptado, con 
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pertenecer a una misma familia, por llevar la misma 

sangre. 

Además, la ley 5ª consagraba que la adopción plena es

tablecía relaciones de parentesco entre el adoptivo, 

el adoptante y los parientes de . sangre de este, pero 

omitió determinar qué tipo de parentesco, si de consan-

guinidad, de afinidad, o simplemente legal; en caso 

de optarse por parentesco legal, nos hallaríamos ante 

una situación análoga a la consanguinidad, estableciendo 

implícitamente la línea y el grado para este tipo de 

pare�tesco, lo cual no se contempla en ley alguna. En 

qué parentesco se hallaría el hermano del adoptante 

con relación al adoptivo? Era de consanguinidad, era 

de afinidad o era simplemente legal? En qué línea y 

en qué grado? Cuál es la situación del adoptivo con 

respecto a su parentesco de sangre en el campo suc�soral 

cuando no había mas herederos? Todo parecía indicar, 

según la manera como está redactada la ley, que el adop

tivo con adopción plena,. una vez proferida la sentencia 

judicial de adopción, pasaba a ser un extraño con rela

ción a su familia de sangre, perdiendo en ella todos 

los derechos y precluyendo todas sus obligaciones, lo 

cual no dejaba de tener notorias desventajas. 

Según el artículo 100 del Código del Menor que derogó 
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todo lo anterior "la adopción establece parentesco civil 

entre el adoptivo y el adoptante y los parientes consan

guíneos o adoptivos de este. De consiguiente los consan

guíneos del adoptivo ni sus afines adquieren parentesco 

alguno con el adoptante". Tampoco se señala con claridad 

cuáles son los efectos que se siguen del parentesco 

de adopción. 

La legislación canónica no considera a la adopción como 

fuente de paretesco. Sin embargo, consagra que en las 

legislaciones civiles en donde 

origina en la adopción hace po_r 

el 

ley 

paren�esco que se 

ilícito el matrimo-

nio o inhábiles a las personas .que se hallan ligadas 

por él; hace igualmente ilícito o inválido el matrimo

nio por derecho eclesiástico. 

Parentesco espiritual� El parentesco espiritual, seg6n 

el derecho canónico anterior al Código vigente, consis

tía en "la proximidad de personas nacidas de la colación 

del bautismo y de la confirmación". 

"Solamente el bautizante y el padrino contraen por el 

bautismo parentesco espiritual con el bautizado", los 

padrinos de bautismo o padres espirituales deben consi

derar a su hijo como perpetuamente confiado a su cuidado. 

1,, 
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11 De la confirmación válidamente administrada nace también 

par en tesco es piri tu.sal entre e 1 confirmado y el padrino, 

en virtud del cual este tiene obligación de considerar 

como confiado perpetuamente a su cuidado y de procurar 

su educación cristiana". 

Pero los efectos en uno y otro caso eran distintos; 

mientras que en el bautismo, el 

a un impedimento matrimonial 

. 

. 

parentesco daba origen 

de carácter dirimente, 

en la confirmación se daba origen a la obligación por. 

parte del padrino de considerar al confirmado como con

fiado perpetuamente a su cuidado y de preocuparle una 

educación cristiana. 

El Código, vigente, no contempla el parentesco espiri

tual. 

2.3. LA INSEMINACION ARTIFICIAL Y EL PARENTESCO 

El vinculo o conexión, de carácter natural, que existe 

entre el hijo producto de la práctica eutelegenisica 

y el dador produce, ineludiblemente, dentro del ordena

·miento jurídico, distintos efectos.

Con respecto al parentesco, pueden señalarse: 
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l. Consanguinidad. Resulta evidente que entre el procrea

do por inseminación artificial y del dador existe una 

relación de consanguinidad, conforme lo 'prevé el arti

culo 35 del Código Civil. Se trata de personas que i1evan 

la misma sangre en virtud de la generación. la situación 

con respecto de la madre es menos dificultosa, pues 

es ella quien conci�e por motivo de la fecundación. 

2. Afinidad. La afinidad, como ya lo explicamos, es

el parentesco que surge entre una persona y los consan

guíneos de otra, a quien ha conocido carnalmente. 

Se tiene por lo tanto que la fuente de la afinidad es 

doble: la relación sexual y la consanguinidad; al omitir

se la relación sexual para remplazarla por la insemina

ción, nos hallamos ante esta situación: que entre el 

d-ador y los consanguíneos de su esposa o concubina . -

no existe parentesco de afinidad propiamente tal; y 

vicevE:rsa, no se configuraría afinidad entre los consan

guíneos del dador y su cónyuge o concubina, debido a 

la falta de conocimiento carnal. 

No obstante, el caso presenta mayor complejidad cuando 

la esposa es inseminada artificialmente por varón distin

to de su esposo. Sostuvimos que entre la madre y el 

hijo fruto de la inseminación artificial existe parentes-

\ 
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co de consanguinidad, 

Pues bien, en este caso el hijo procreado por insemina

ción adquiere con su padre putativo parentesco· de afini

dad en línea recta en primer grado, por la raz6n de 

ser consanguíneo (hijo) de la esposa. 

El asunto se puede llegar a suscitar más controversia 

es el referente a la legitimidad. Si el dador es el 

marido mismo, el hijo de. su esposa es legitimo. Si quien 

suministra la materia fecundante es persona distinta 

del marido, el hijo será legitimo, aunque la esposa 

hubiese sido autorizada por su· marido para que. se la 

inseminase artificialmente. 

Toda esta problemática de la inseminación artificial, 

como es obvio, gira alrededor de la contingencia proba

toria: por tratarse de actos reservados, se hace compleja 

su demostración, lo que jurídicamente no le quita su 

trascendencia, sobre todo con respecto al parentesco, 

a la filiación y los órdenes sucesorales, 
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3. LOS ESPONSALES ANTE LA LEY CIVIL

3.1. ETIMOLOGIA. ANTECEDENTES 

Etimológicamente, la palabra esponsales 

la voz latina sponsus (sponsales), que 

proviene de 

quiere decir 

es poso; hay quienes afirman que su origen se encuentra 

en las acepciones spes (spei), que significa esperanza; 

otros, se remontan al vocablo latino spondere, que equi

vale a prometer_. 

El Diccionario de la Real Academia Española deriva el 

vocablo esponsales de sponsales, plural de sponsus, 

que quiere decir esposo. El pacto esponsalicio, como 

promesa para celebrar matrimonio, ha perdido actualidad; 

su importancia es más histórica que jurídica. 

En el derecho romano quiritario se pri v6 de efecto al 

pacto esponsalicio, pero luego, en la época romana helé

nica, se toma las legislaciones orientales el sistema 

de afianzar con las llamadas esponsalicias su cumplimien

to. 
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La influencia ejercida por el derecho romano sobre el 

español vino a ser factor de·cisivo en la legislación 

española, que mantuvo la posición romanística de los 

esponsales; a su vez, en la Edad Media el derecho canóni

co ejerció influencia decisiva en los esponsales, que 

siguió más o menos de cerca las concepciones romano-espa

ñolas. En las Siete Partidas, a los esponsales que podían 

celebrarse desde los siete años, se les reconocieron 

efectos tales como dar origen a un impedimento matrimo

nial de carácter dirimente y conceder al d_esposado el 

derecho de indemnización de perjuicios, en caso de su 

incumplimiento; inclusive permitieron su celebración 

desde los siete años, en lo cual se siguió al derecho 

romano justinianeo. 

La celebración de los esponsales tenia el carácter de 

un acto eminentemente consensual, para el que no exigían 

solemnidades especiales; se toleró aun entre impúberes; 

no obstante, a partir de la vigencia de la Novísima 

Recopilación, se permitió que los celebraran exclusi

vamente personas hábiles para casarse y se exigió para 

su validez el "escrito público", A pesar de la generali-

zación de las legislaciones mencionadas, se condujo 

al desprestigio de los esponsales, "dados los frecuentes 

(matrimonios de familia) concertados 

por los padres o tutores a espaldas y aún contra 



la voluntad de los hijos, que también 

3.9 

enjuiciaron con 
1 

sus plumas autores como Moratin en Espafia y Moliere 

El liberalismo surgido de la Revolución Francesa reac

cionó en extremo contra el pacto esponsalicio hasta 

hacerlo desaparecer legislativamente, lo cual explica 

su no inclusión en el Código Civil francés. 

Con respecto a la disposición que asumen los legislado

res frente a los esponsales, existen diversas tendencias 

legislativas. Mientras. que algunos niegan todo valor 

juridico al pacto esponsalicio, otros han llegado a 

concederle efectos de trascendencia tales como la acción 

indemnizatoria en caso de ruptura injustificada; en 

legislaciones como la nuestra, se le reconocen efectos 

secundarios. 

En Francia, ante la ausencia de reglamentación legal, 

la jurisprudencia ha llenado este vacio; los tribunales 

franceses han reconocido el pago por perjuicios o dafios 

derivados de la ruptura injustificada del pacto. En 

Italia, cuando la promesa de matrimonio se ha celebrado 

por personas legalmente hábiles mediante acto público, 

o que conste en escrito privado, aunque no dan derecho

a acción civil para exigir su cumplimiento, se permite 
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la acción indemnizadora, siempre y cuando se instaure 

dentro del año siguiente a la negativa del matrimonio, 

3.2. ORIGEN DE LOS ESPONSALES EN NUESTRO C0DIGO CIVIL 

Las d�sposiciones de la ley española fueron reproducidas 

por la pragmática sobre el matrimonio, dictada por el 

senado chileno e1 9 de Septiembre de 1820, en cuyo arti

culo 18 consagró "que ninguna demanda de esponsales 

de los que tienen edad para deliberar por si, se admi

tiera en los tribunales del Estado si no ha precedido 

a dichos esponsales el consentimiento de los padres 

o personas autorizadas para ello en un instrumento

_público y fehaciente". 

Don Andrés Bello, a�tor del" C6digo chileno, no consi

deró conveniente reconocerles efectos de trascendencia 

a los esponsales, para evitar que la legislación escudri

ñara 11 relaciones intimas de los esposos, misterio de 

la vida privada -como dice Portalis-, que en interés 

de la libertad y de la dignidad humanas deben siempre 

sustraerse a las investigaciones de la ley". 

El legislador del Estado de Cundinamarca se limitó a 

copiar las disposiciones del Código chileno, con exclu

sión, acertadamente a nuestro modo de ver, el artículo 
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101, el cual les daba el tratamiento de agravante para 

el caso del crimen de seducción. 

Para el anterior Código Canónico, el pacto esponsalicio 

era una institución prematrimonial que revestía especial 

trasc-endencia. 

La trascendencia de la obligación que se impone -sostiene 

Sabater March-, y las circunstancias del acto que la 

acompañan, como también la reciprocidad qe obligacio

nes ordenadas a la consecución de un solo fin, pregonan 

evidentemente que esa promesa atañe a la justicia conmu

tativa. 

"La capacidad-- natural -agrega- que se requiere para 

que los intereses puedan emitir promesa de matrimonio, 

·consiste en que ellos tengan, a lo menos, el minimo

grado de discreción que se exige p¡ua contraer matrimo

nio, cual es el conocimiento de que el matrimonio es

una sociedad permanente entre varón y mujer para engen

drar prole. A partir de la pubertad se· presume en el

fuero externo ese conocimiento, porque es manifiesto

que no puede concebirse la obligación de los esponsales,

cuyo complemento y perfección necesariamente radica

en la celebración del matrimonio� sin conocer la esencia

y alcance de ese término prefijado.
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"Carecen de capacidad natural para prometerse quienes 

no poseen· la de contraer matrimonio, como, por ejemplo, 

los impotentes perpetuos y absolutos, los consanguíneos 

as·c en den tes y descendentes y en primer grado colateral'�. 

En cuanto · a la capacidad canónica, esta se obtiene de 

la inmunidad de todo impedimento dirimente matrimonial. 

Nula sería la pretendida obligación de ligarse con lo 

prohibido". 

0 

Formalidades. Las formalidades a que debían ajustarse 

los esponsales en el derecho canónico anterior al Có

digo vigente, para que surtiesen efectos, se reducían 

a que constasen por escrito; por lo cual debían aparecer 

firmadas por las partes y, a lo menos, por dos testigos, 

o por el párroco o el Ordinário del lugar.

Para la validez del acto no era necesario que esas 

cuatro o tres personas estampasen su firma dentro de 

una misma unidad del acto y, por consiguiente, que todas 

estuviesen presentes a un mismo tiempo, aunque esto 

fuese lo normal y lo recomendable. Estribaba ello en 

que siendo la -prescripci6n canónica de la forma jurídica 

de los esponsales una ley estrictamente irritante, debía 

interpretarse en sentido restringido, y en este caso 

las cláusulas de la nulidad del acto estaban sujetas 
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a estricta interpretaci6n, ya que derogaban la libertad 

natural que tienen las partes de obligarse a contraer 

matrimonio. 

Para la validez de los esponsales o emisión de promesa 

matrimonial, no se requería intervención de los padres 

de las partes. Pero todos los hijos, mayores o menores 

de edad , e s taba n o b 1 i g ad os , b aj o pecad o grave , a pedir 

con s e j o a sus p a d r e s , sin ne c es i dad .: de se g u ir 1 o , pu e s 

si los hijos, "como enseñan canonistas y moralistas", 

tenían obligación de pedir consejo a sus padres, pero 

no seguirlo, para contraer matrimonio, estaban también 

obligados a solicitar consejo paterno con los esponsa-

les, que conducían necesariamente de suyo al estado 

conyugal. 

Efectos. Como deber primordial de los esponsales se 

anotaba en el C. I. C. anterior el de imponer a · las 

partes la obligaci6n de . contraer entre sí_ matrimonio 

en el tiempo convenido o lo antes posible; confería 

a ellas el correlativo derecho a celebrar el contrato 

matrimonial, ya que es raz6n de toda promesa crear nece

sariamente una obligación que se determine por el objeto 

en que aquella versa. Sin embargo, era del todo imposi

ble que existiera verdadera y estricta promesa de jus-

ticia. Efectuados, por consiguien,te, los esponsales 
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según la forma canónica, producían ellos esa obligación 

ineludible tanto para el fuero interno como para el 

externo, de contraer matrimonio. 

En el Código acutal, vigente desde el 27 de Noviembre 

de 1983, la promesa de matrimonio no da lugar a pedir 

la celebración del matrimonio. 

Terminación. El disenso sustancial mantenido por las 

partes, determinaba el incumplimiento de los esponsa

les. las consecuencias que esto acarreaba eran las accio

nes judiciales correspondientes que _ podían promoverse 

en el fuero eclesiástico tales como la indemnización, 

o el resarcimiento del daño si en alguna forma era debi

do. No eran consecuencias necesarias, pero si solían 

seguirse en muchos casos de incumplimiento de los espon

sales (canon 1062). El Código de Derecho Canónico tan 

solo enumeraba la reparación de daños. 

Las acciones para exigir esa indemnización y reparación 

moral, debían proponerse si se acudía a la jurisdicción 

eclesiástica, ante el tribunal de la diócesis en donde 

el damnificante tenia domicilio o cuasidomicilio, 

en donde consertó el contrato esponsalicio. 

o

En caso de falta de domicilio o cuasidomicilio era compe-
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tente el tribunal del lugar en donde de hecho se encon

traba el que iba a ser demandado, pero era menester 

que en ese lugar se recibiera la citación judicial. 

No obstante·,. consideramos que en nuestro pais, en virtud 

de la vigencia del Concordato y habiéndose deferido 

a la justicia civil todo el régimen canónico del matri

monio, esta acción no tiene cabida. 

Por lo demás, según se dispone en el canon 1062 actual

mente vigente "la promesa de matrimonio, tanto_ unilateral 

como bilateral, a la que se llama esponsales, se rige 

por el derecho particular que halla establecido la Con

federación "Episcopal teniendo en cuenta las costumbres 

y leyes civiles, si las hay". 

Como se anota por comentaristas del C. I. C., una de 

las características fundamentales de ese canon consiste 

en las amplias facultades que por él se le conceden 

a la·· Confederación Episcopal local para II su mejor adap

tación a las necesidades de cada nación o paí�; con 

un criterio que nos parece acertado, se remite la regu

lación de la forma de los esponsales que en el C. I. 

C. anterior estaba contenida en el canon 1017 a cada

Confederación Episcopal. 

Pero en el Código canónico se sigue man teniendo la ins-
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0 

titución de los esponsales y sus efectos jurídicos, 

siguiendo la linea más común cual :es la de la carencia de ób1iga

toriedad, en lo cual se guarda particular · armo ni a con 

nuestra legislación. 

No obstante, los canonistas mantienen la tesis consis

tente en poder exigir la indemnización por perjuicios 

derivados de la no celebración del matrimonio con lo 

cual se acoge la tendencia de ciertas legislaciones 

europeas. 

11 La indemnización so lo es alcanza ble par a aquel los gas

tos hechos y o bl igacione s contraídas par a en considera

ción al futuro matrimonio cuando estos se hubieren omiti

do de no haberse previsto la celebración del matrimonio�' 

Esta tendencia canónica se aparta abiertamente de la 

legislación colombiana aunque la última comisión de 

reforma de la legislación de familia siguió muy de cerca 

esta orientación. 

Realmente, y como conclusión de todo· lo anterior, consi

deramos que la institución de los esponsales podría 

desaparecer de nuestro ordenamiento jurídico, sin que 

ello influyese en nuestras costumbres ni desarticulase 

nuestra organización matrimonial. 
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Etimología. La palabra matrimonio proviene de las acep-

ciones latinas matris munium, que significan oficio 

de madre; es te sen ti d"'o a tri buido a la palabra ma t rimo

nio tiene su origen, según las partidas, en el hecho 

de que es la madre a quien corresponde soportar los 

riesgos del parto y los mayores sacrificios que demanda 

la educación del los hijos. 

"Sea cualquiera la etimología de matrimonio como ·voz

compuesta, es indudable que una de las simples que la 

integran es la idea de madre. La gran trilogía amor, 

matrimonio, maternidad, tiene un origen filológico común, 

remontable. a la raíz hebrea am, madre, que ha originado 

directamente (a través del amare latino) nuestra palabra 

amor, mediante un sencillo movimiento de transposición, 

la raiz indo-europea ma, de donde proceden nuestras 

voces madre (sánscrito matar, antiguo irlandés mathir, 

latin mater) y matrimonio". 

"Maternidad, amor y matrimonio son ideas de unión, inti-'

midad, aproximación". 

"Quizás el vocablo am pertenezca, como dice un filólogo, 

a la lengua realmente primitiva, a la de la primera 

infancia, 

sonido 

esecialmente onomatopéyica; quizás sea 
/ 

elv 

labio-nasal que el niño, sin quererlo y sin 
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pensarlo, emite al tomar el pecho materno. El sonido 

m es el único de todo el alfabeto que exige la uni6n 

completa 

el hecho 

de los labios: 

m designa 

presentado 

en todas 

por 

las 

ello tal vez -pueda explicarnos 

otro fil6logo de que la letra 

lenguas la idea de madre, de 

maternidad, de ser productor y fructificador". 

A la palabra matrimonio suele tomársela en dos sentidos: 

como sin6nimo de· acto, rito o solemnidad, y como estado 

permanente resultante de ese acto. 

La familia, célula intermedia entre el individuo y el 

Estado, tiene su origen legitimo en el matrimonio, en 

cuyo seno "nacen vinculos de efecto entre los que se 

unen y entre estos y la prole, vínculos que tienen un 

carácter eminentemente moral porque tienden al mejora

miento del individuo ·y el bienestar social". 

Del matrimonio se derivan todas las relaciones, derechos 

y potestades familiares: fuera de él, solo pueden deri

varse por expresa concesi6n de 'la ley. En la humanidad 

existe la tendencia natural a perpetuar la prole, por 

lo que 

tituible 

el matrimonio legítimo constituye 

no solo para la organizaci6n 

la base 

de la 

insus-

familia 

en la vida civilizada de los pueblos, sino también como 

soporte primordial del régimen hereditario. 
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Generalidades. Todos los problemas relacionados con 

este aspecto del derecho matrimonial se pueden sinte

tizar en un interrogante lqué es el matrimonio frente 

al derecho? 

Mientras que para los canonistas y para los civilistas 

franceses del siglo XIX el matrimonio era un contrato, 

para los civilistas del siglo XX es una institución 

jurídica; sin embargo, existen concepciones doctrinales 

que sostienen que el matrimonio p�rticipa simultánea

m�nte de la naturaleza del . contrato y de la insti tu

ción Jurídica; en fin, no faltan autores que adoptan 

una posición ecléctica para definirlo. 
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4. REGIMEN DEL MATRIMONIO EN COLOMBIA

0 

4.1. CUESTION PREVIA 

Sin entrar a estudiar la legislación indigenista, la 

legislación del matrimonio en Colombia puede dividirse 

en cuatro épocas: 

- Epoca de la legislación española.·

- Epoca de la legislación transitoria.

- Epoca de la federación.

- Epoca de la República Unitaria.

·4.2. EPOCA DE LA LEGISLACION ESPANOLA O COLONIAL

Se prolonga hasta 1821, cuando se expide de la Consti tu

ci6n de la República de Colombia; se caracteriza porque 

toda estructura de nuestro pais descansa sobre las leyes 

españolas de origen románico. Entre las leyes españolas 

que rigieron en las entonces colonias, sobresalen las 

siguientes: 
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1. Leyes especiales de menor importancia, como el Código

de To losa, El Espéculo, _el Fuero Real, Las_ Ordenanzas 

de las Tafurerías, las Leyes del Estilo y las Leyes 

de Toro. 

2. Leyes generales de indudable trascendencia: las Siete

Partidas, la · Nueva Recopilación, la Novísima Recopila

ción y la Recopilación de las leyes de Indias. 

Pero es indudable que tradicionalmente el derecho espa-

_ñol acogió en su casi totalidad las insti t;uciones canó

nicas, en especial el derecho matrimonial, hasta el 

punto de que muchas de sus disposiciones son textualmen

te idénticas a los respectivos ordenamientos de la Igle

�ia; ello expli�a por qué el derecho español acogió 

el matrimonio canónico obligatorio y la indisolubilidad 

del vínculo, lo cual, como es obvio, vino a extenderse 

a las colonias. 

4.3. EPOCA DE LA LEGISLACION TRANSITORIA 

Por disposición de la Constitución de la República de 

Colombia, que comenzó a regir en 1821, se declararon 

"en fuerza y vigo:r;, la leyes que hasta aquella época 

habían regido en todas 1as materias que directa o indi-

rectamente no se opusieran a ella ni a los decretos 
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leyes expedidos por el Congreso". El derecho español, 

como lo afirmamos, le había reconocido eficacia civil 

a la legislación eclesiástica, y plena eficacia jurí

dica al matrimonio católico; no aceptó el divorcio vin

cular. 

Por la ley del 13 de Mayo de 1825 se dispuso que 11 el 

orden con que debían observarse las leyes en todos los 

tribunales y juzgados de la República, civiles, eclesiás

ticos o militares, así, en materias civiles, como crimi

nales", era el siguiente: 

- Las decretadas o que en lo sucesivo decretase el poder

legislativo. 

- Las pragmáticas, cédulas, órdenes, decretos y ordenan

zas del gobierno español, sancionadas hasta el 18 de 

Marzo de 1808, que estaban bajo observancia del mismo 

gobierno español en el territorio que forma la Repú

blica. 

- Las leyes de Recopilación de Indias.

- Las de la Nueva Recopilación de Castilla.

- Las de las Siete Partidas.
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Pero se les negó fuerza legal en la República a las 

leyes, cédulas, órdenes y decretos del gobierno en todo 

lo que directa o indirectamente se opusiera a la Consti

tución, leyes y decretos que hubiese dado o diere el· 

poder ejecutivo, 

Mediante la ley 21 de 1823, se reglamentaron las dispen

sas matrimoniales y la investigación de la soltería 

de los futuros contrayentes; se le concedió mérito sufi

ciente como prueba de sol te ría, al certificado expedido 

por el cura párroco. Por la ley expedida el 7 de Abril 

de 1826, el legislador colombiano reconoció efectos. 
/ 

derivados del pacto esponsalicio, siempre y cuando se 

hu bies e celebrado por e scri tura pública, lo que condujo 

a la posibilidad de intentar la acción sobre indemni

zación de perjuicios, para el caso de su incumplimiento, 

Se exigió· a los hombres menores de edad y a las mujeres 

menores de 18 afias dbtener el permiso de sus padres 

para contraer matrimonio; se prohi�ió al presidente 

de la República celebrar matrimonio con mujer extranje

ra, salvo dispensa del Congreso; se les negó a los crio

llos la posibilidad de celebrar matrimonio con ciudadanos 

españoles, 

Mediante la ley expedida el 20 de Junio de 1853, se 
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consagró el matrimonio civil obligatorio para todos 

los colombianos, desplazándose el matrimonio católico 

a un plano secundario; por consiguiente, las causales 

matrimoniales relacionadas con el vinculo, nulidad y 

demás problemas suscitados con causa o con ocasión del 

matrimonio, pasaron a ser de competencia de los jueces 

civiles. Pero la reforma más radical introdu�ida por 

esta ley, de vigencia efímera, consistió en la institu

cionalización del divorcio vincular. Por la ley 8 de 

Abril de 1856 se regresó al matrimonio indisoluble, 

aunque se con ser v a
0 

b aj o 1 a moda 1 i dad de c i vi 1 o b 1 i g a- · 

torio. El 

por parte 

matrimonio 

del Estado, 

católico readquirió aceptación 

al concedérsele cierta validez, 

siempre y cuando fuese ratificado ante los funcionarios 

judiciales. 

4.4. EPOCA DE LA FEDERACION 

No obstante que la Constitución de 1853 dejó la puerta 

abierta al sistema federal de gobierno, este vino a 

institucionalizarse a partir de 1858 con la expedición 

de la Constitución de la Confederación Granadina. 

Ello condujo al surgimiento de las provincias con sus 

legislaciones particulares; afias después, mediante la 

Constitución de Rionegro, de · 1863, se convertirían las 
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provincias en Estados Federales, con una mayor autonomía 

y con legislación civil propia. 

Veimos las tendencias legislativas seguidas por cada 

Estado. 

Estado de Cundinamarca. Inicialmente se adoptó en 

el Estado el matrimonio civil facultativo; de consiguien

te, se le concedieron plenos efectos civiles_ al matri

monio católico; en uno y otro caso tuvo el carácter 

de nulidad del matrimonio, etcétera, fueron de compet_en

cia de la potestad civil o eclesiástica, según ante 

quien se hubiese celebrado el matrimonio. 

Esta situació�_ perduró hasta el afio de 1857, cuando 

se adoptó como Código el de la República de Chile, que 

luego sería el de los Estados Unidos bases para el esta

blecimiento del matrimonio civil obligatorio, que vino 

a acogerse en forma definitiva el 30 de Agosto de 1864. 

Este sistema- matrimonial fue causa de un sinnúmer.o de 

litig:j.os, en .razon de que la mayoría de los habitantes 

del Estado continuaron acogiendo el ·matrimonio católico, 

al cual le fueron negados efectos civiles; esta situación 

fue solucionada en parte con la expedici6n de la ,ley 

28 de 1873, a pes·a:r �- de la expedición del· Código Civil 
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de los Estados Unidos de Colombia, en 1873. 

Estado Soberano de Antioquia. En un principio rigió 

para el Estado la ley del 27 de Noviembre de 1856, cuya 

vigencia se prolongó hasta el 1 2 de Enero de 1857, cuando 

por ley especial se adoptó, como Código Civil, el del 

Estado de Cundinamarca. 

En uno y otro estatuto se les concedieron plenos efectos 

civiles al matrimonio civil y al católico. A partir 

de la vigencia del Código y por virtud de la ley que 

lo adoptó, el matrimonio civil adquirió un carácter 

accesorio, pues se reservó su celebración solo a quienes 

se hallaban imposibilitados para contraerlo bajo la 

forma religiosa. 

En sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia 

de Bogotá, se declararon inexequibles varias disposicio

nes del sistema adoptado hasta entonces, lo que dio 

como resultado la vigencia integral del Código de Cundi

namarca, con su sistema del matrimonio civil obliga-. 

torio, situación que perduró hasta la adopción del Có

digo para la Unión. 

En la historia legislativa del Estado Soberano de Ant:i,.o

quia se conoció el divorcio vincular. 
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- Estado Soberano del Cauca. Dos estatutos legales es

true t uraron el sist_ema legislativo matrimonial del Es ta

do: una ley de 1859 y la ley del 112 de Julio de 1871 ¡ 

par la primer a, se aco gi6 el C6 digo del Esta do de Cun di

namar ca, reformándolo en el sentido de haber consagrado 

el matrimonio civil como facultativo, habiéndole recono-

cido plenos efectos 

de conformidad con 

civiles a los matrimonios contraidos 

cualquier rito religioso. Si los 

contra yen tes optaban por la forma civil, la ce le br ación 

debian presenciarla el magistrado, gobernador o alcalde, 

con la asistencia de dos testigos. 

A partir de 1871 se les concedió competencia a los nota

rios para presenciar matrimonio civiles, conservándose 

el matrimonio civil facultativo. 

Del conocimiento de las causas sobre nulidad y separación 

conocian a prevención los jueces civiles o ecleciásticos, 

caso este último para el cual se exigía acuerdo previo 

de las partes sobre competencia. 

La legislación del Estado Soberano del Cauca reconoció 

plena validez jurídica a los matrimonios contraídos 

por indígenas que luego ingresasen a la vida civil. 

Estado Soberano de Santander. Dos códigos civiles. 
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rigieron en el Estado de Santander: el uno, adoptado 

en el año de 1858, que fu e prácticamente reproduce ión 

del chileno; y el otro, en el año de 1871. En el primero 

se consagró como único matrimonio válido el civil, ha

biéndose aceptado el divorcio vincular; este lo podían 

decretar los jueces aún por el simple acuerdo de vo

luntades de los cónyuges. 

Acogido en nuevo Código. en el año de 1871, se mantuvo 

el matrimonio como acto eminentemente civil, pero con 

el carácter de indisoluble. 

- Estado Soberano de Bolívar. A semejanza del de Santan

der, en Bolívar rigieron dos códigos: uno, cuya vigencia 

se inició el 26 de Julio de 1862 y otro de poca duración. 

Por el primero se estableció el matrimonio civil obliga-

torio, que debía ser presenciado por el juez parroquial 

de la vecindad de la mujer y cuyo vinculo podía ser 

objeto de divorcio. 

Ello no se oponía a que el ministro del culto, autorizado 

por los contrayentes, celebrase, antes o después del 

acto civil, la ceremonia religiosa. 

El segundo de los códigos nombrados consagró el matrimo

nio civil como obligatorio, pero con la · pecu_lia:ridad · 
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de reconocer como únicos matrimonios válidos los celebra

dos entre las seis de la mafiana y las seis� de la tarde, 

salvo que mediase peligro de muerte por parte de alguno 

de los contrayentes. 

Se elevaron a la categoría de causales de divorcio vincu-

lar, el simple acuerdo entre los esposos, siempre y 

cuando fuesen mayores de 25 afias el marido y de 21 la 

esposa, y el abandono de los deberes conyugales por 

espacio superior a los cuatro afias. En consecuencia, 

las causas de nulidad, divorcio y separac�6n fueron 

de competencia exclusiva de los jueces civiles. 

Estado Soberano de Panamá. La legislación del Estado 

de Panamá fue· la- más estable. Vigente el C6digo Civil 

de 1861, rigi6 hasta 1876. Este estatuto consagr6 el 

matrimonio civil facultativo, pero concediéndole plenos 

efectos civiles al matrimonio religioso. 

0 

El conocimiento de las causas de nulidad,. separación 

jueces del Estado. El y divorcio correspondió a 

Código adoptó el divorcio 

los 

vincular, pero con notables 

restricciones; reservó la acción respectiva a mujeres 

mayores de 25 afias y a los hombres mayores de 21, siempre 

que hu b i e sen t r as cu r r id o d os afio s d e s pué s. d e ce 1 e b r ad o 

el matrimonio o cuando la esposa no hubiese cumplido 
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40 años de edad; tampoco prosperaba la acción de divorcio 

en caso de que los padres de los cónyuges, o a falta 

de ellos un COI}Sejo de familia integrado por parientes 

consanguíneos hasta en cuarto grado o afines en segundo, 

no convinieran en su celebración. Para decretar el divor-

cio, era menester ratificar la demanda, un año después 

de presentada. 

- Estado Soberano del Magdalena. Se rigió por el Código

Civil expedido en 1857, que estableció el matrimonio 

civil obligatorio y el divorcio vincular; se consagró 

como causa suficiente para lograrlo el mutuo· consenti

miento de los esposos. 

- Estado Soberano de Boyacá. Mediante la ley del 5 de

Septiembre de 1860, expedida como reacción contra la 

del 53 que consagró el divorcio vincular �n toda la 

Nación se concedió plena validez a los matrimonios que 

se celebrasen conforme a los ritos de la religión que 

profesasen los contrayentes cuyo culto estuviese permi

tido en la Constitución, 

Las causas de nulidad y separaci6n matrimonial fueron 

asignadas a los funcionarios civiles del Estado y a 

los jueces competentes de la respectiva religión bajo 

cuyo rito se hubiese contraído el matrimonio. El conocí-
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miento de los juicios de nulidad o separación podia 

sustraerse de la competencia del funcionario religioso 

mediante acuerdo de las partes. En 1864 fue acogido 

el Código Civil del Estado de Cundinamarca. 

Estado Soberano del Tolima. Se adoptó a partir de 

1859, el Código Civil de Cundinamarca, habiéndose- optado 

por establecer el matrimonio civil faculatativo. A partir 

de 1877, mediante la ley 12, rigió el matrimonio civil 

obligatorio, situación que perduró hasta 1885. En este 

año, por virtud del decreto 238 de Diciembre, se reg�e

só a la fórmula del matrimonio civil facultativo. Del 

texto de las leyes consultadas se colige que el divorcio 

vincular no fue admttido. 

4.5. CODIGO CIVIL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE.COLOMBIA 

El 

el 

26 de Mayo de 1873 el 

Código Civil del Estado 

gobierno de la Nación adoptó 

de Cundinamarca para todos 

los Estados y territorios de la Unión. Este Código ven

dría a ser, con el trascurso de los años, el de la Repú

blica de Colombia que hoy nos rige. Contempla el régi

men del matrimonio civil obligatorio, pero la indisolu

bilidad del vínculo. 
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4.6. CUARTA EPOCA. LEGISLACION DE LA REPUBLICA UNITARIA 

Con la vigencia de la Constitución de 1886 se organizó 

la Nación bajo el sistema político de la República Unita

ria; para llegar a la centralización se expidieron leyes 

con carácter de transitorias, lo cual originó una espe

cie de dicotomía legislativa: no fueron pocos los depar

tamentos en donde se mantenían las leyes particulares 

de los Estados frente a la nueva legislación. Este ré

gimen de interinidad subsistió hasta el 15 de Abril 

de 1887, cuando por disposición de la ley 57 entró en 

vigencia el Código Civil de la Unión, para toda la Repú

blica de Colombia. 

4.7. HISTORIA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

4.7.1. El Código Civil. Antecedentes. Según lo explicamos 

en párrafo anterior, como consecuencia de la sanción 

de la Constitución de la Nueva Granada·, en 1853, y luego 

la de la Confederación Granadina, en 1858, se instauró 

en Colombia el régimen federal; el nuevo sistema polí

tico con templaba, según su ámbito de aplicación terri to

rial, dos especies de ordenamientos legislativos: unos, 

proferidos por el gobierno central con vigencia para 

todo el te·rrit.or.·io nacional; y las legislaciones partí-

culares de las provincias, aplicables al territorio 
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de la respectiva provincia o Estado. 

En 1858, bajo la Constitución de la Conf ederaci6n Grana

dina, se acentu6 aún más la autonomía de las provincias, 

a las cuales, a partir de esta época, se las denominó 

con el nombre de Estados. 

Según opinión generalizada -a nuestro modo d"e ver equi-

vocada, por cuanto Santander lo acogi6 previamente-, 

fue el Estado de Cundinamarca el primero en adoptar 

en el año de 1859 el C6digo Civtl chilen_o, en virtud 

de haber·sancionado el proyecto presentado por don Miguel 

Chiari a consideración de la Asamblea Legislativa; dicho 

Código fue acogido por los legisladores de los Estados 

del Cauca, Boyacá_y Antioquia. 

Mediante la ley 84 del 26 de Mayo de 1873, Lel gobierno 

de la Unión adoptó el C6digo Civil del Estado de Cundina

marca, para todos los Estados Unidos de Colombia; este 

cu e r p o 1 e g a 1 v in o a s e r 
I 

c o n e 1 t r a ns:cur so d e 1 . ti e m p o , 

por disposición de la ley 57 de 1887, el de la República 

de Colombia. 

El Código de Cundinamarca siguió casi textualmente al 

chileno, cuyo proyecto fue obra de don Andrés Bello, 

quien tuvo como fuente primordial al Código de Napoleón, 

-�·· 
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cuyas instituciones se nutrieron en las instituciones 

del derecho romano. Don Andrés Bello acogi6 en su proyec

to orientaciones de los códigos de Cerdeña, Austria, 

Luisiana, Prusia, las dos Sicilias, Holanda y Bélgica. 

La influencia del Código español fue innegable. 

Las ideas dominantes que dieron la orientación del Código 

Civil fueron· fruto del pensamiento europeo de la época, 

lo cual explica por qué no se siguieron las tendencias 

tradicionales de la legislación española, cuyas direc

trices sirvieron no obstante de marco prudencial a los 

redactores del Código Civil chileno. 

Los principios jurídicos que informaron el Código chi-

lena, 

tencia 

y de 

de 

consiguiente 

la ley; el 

en nuestro, fueron: · la ornnipo

tratarniento jurídico igualitario 

de las personas frente al Estado; la constitución cris

tiana de la familia y su protección; el respeto y apoyo 

a la propiedad privada, y la libertad de contratar como 

fuente primordial de las obligaciones. 

4.8. DERECHO DE FAMILIA EN LA LEGISLACION COLOMBIANA 

Nuestri Código Civil, en el libro primero, trata de 

las personas; a partir del título IV reglamenta lo refe

rente al matrimonio, no sin haberse ocupado de los es-
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ponsales o desposorios; insti tuci6n que día a día pierde 

trascendencia jurídica; comienza por definir al matri

monio, asumiendo una posici6n contractualista. 

El Códig� reglamenta los requisitos y condiciones de 

fondo y de forma del matrimonio, sus efectos, nulidades, 

terminaci6n y divorcio, obligaciones de los c6nyuges 

entre si y de los padres para con los hijos, la adopci6n, 

etcétera. Adopta el sistema del matrimonio civil obli

gatorio; acoge la tesis del matrimonio-contrato, pero 

con carácter de 

· CÍO implicaba la

patrimonial del 

XXII del libro 

indisoluble. Para el C6digo, 

simple separaci6n de cuerpos. 

ma tr.imonio 

42 
' 

el cual 

se 

se 

defiere 

l . 

para 

intitula De 

el divor-

El régimen 

el título· 

las capi tu
-:-

laciones matrimoniales y de la sociedad conyugal. Por 

último en el libro 3º desarrolla el tema de la sucesi6n 

por causa de muerte, 

al tema de la familia • 

institución íntimamente ligada 

. La concepción del Código sobre las diversas instituci.o

nes que integran el derecho de familia ha sido reformada 

por diversos ordenamientos legales, cuya vigencia comen

zó prácticamente en el mismo año de adopción del C6digo 

para la República de Colombia; veámos las más importan

tes. 
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l. Ley 57 de 1887. Por esta ley se adopt6 el C6digo

Civil de la Uni6n de la República de Colombia¡ contempl6 

reformas de diversos aspectos del C6digo, tales como: 

Una nueva definici6n de hijo legitimo; modificación 

del concepto de hijo natural; creación de nuevas causales 

sobre impugnación de la paternidad y reformas al siste�a 

sobre reconocimiento de hijos naturales. 

Nuevos requisitos para la celebración de ma_trimonios 

por apoderado. 

- Estableci6 como nuevas causales de nulidad del matri

monio, el parentesco de afinidad en primer grado en 

linea recta y la falta de competencia del juez o la 

inhabilidad de los testigos para presenciarlo. 

Para los curadores, creó la prohibición de casarse 

con sus pupilas sih que previamente rindi�sen cuent� 

de su administración.· 

Concretó las causales de nulidad del matrimonio que 

tienen el carácter de absolutas, y estableció la imposi

bilidad de sanearlas por �cuerdo de voluntades o por 

el trascurso del tiempo. 
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Concedió plena validez a los matrimonios católicos, 

aún los celebrados con anterioridad a la vigencia de 

la ley, y reconoció competencia a los jueces eclesiás-

ticos para dirimir las causales matrimoniales sobre 

nulidad y separación de cuerpos. 

Creó una nueva reglamentación sobre el estado civil 

de las personas. 

2. Ley 153 de 1887. En el derecho matrimonial, sus inno

vaciones más importantes fueron: 

Determina el procedimiento que se debe seguir para 

resolver las controversias que se susciten con ocasión 

del tránsito de una ley antigua a una ley ·nueva en casos 

de legitimación, estado civil, capacidad d� la mujer 

casada, y otros aspectos de menor trascendencia del 

derecho matrimonial, 

Reconoce plenos efectos civiles a los matrimonios 

católicos celebrados con anterioridad a la vigenc�a 

de la ley, siempre y cuando no se violen derechos de 

terceros adquiridos de _buena fe. 

Reafirmó la competencia de los jueces eclesiásticos 

para avocar el conocimiento de los juicios de nulidad 

0 
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y divorcio de matrimonios católicos. 

- Concedió a la madre el ejercicio de la patria potestad

sobre sus hijos legítimos, para. el caso de fallecimiento 

del padre. 

Adoptó un nuevo sistema para el reconocimiento de 

hijos naturales y determin6 concretamente las obligacio

nes que surgen de la filiación natural, con la finalidad 

primordial de que pudiesen hacer efectivo su derecho 

de alimentos. 

3. Le y 30 de 1888. Modificó en tres as pee tos fundamenta

les el sistema hasta entonces vigente. 

E 1 e v ó a 1 a e ate g o r í a d e e a u ·s a 1 d e n u 1 i dad d e p 1 en o 

derecho del matrimonio civil, la celebración posterior 

de un matrimonio católico por parte de uno de los cón

yuges. 

- Reconoció la legitimidad de los hijos concebidos en

matrimonio civil anulado por la celebración de un poste

rior matrimonio católico. 

- Impuso al varan la obligación de contribuir con alimen-

tos congruos al sostenimiento de quien había sido su t.-



69 

esposa en matrimonio civil anterior, disuelto por la 

celebración de un matrimonio católico posterior. 

4. 

el 

Ley 35 de 1888. 

31 de Diciembre 

Aprobatoria del Concordato firmado 

del año anterior, en la ciudad de 

Roma, entre su Santidad el Papa León XIII, representado 

por su secretario de Estado, cardenal Mariano Rampolla 

del Tindaro y don Rafael Núñez, presidente de Colombia, 

representado por don Joaquín Fernando Vélez, �inistro 

plenipotenciario 

este Concordato, 

designado 

el Estado 

para el 

colombiano 

efecto. Mediante 

reconoció a la 

Iglesia Católica· plena libertad e independencia, autori

dad espiritual y jurisdicción eclesiástica sobre los 

católicos colombianos y la formación de gobierno y admt

nistración de· acuerdo con sus propias leyes; se sancio

nó además la independencia de la legislación canónica 

con respecto de la civil; y el reconocimiento de la 

Iglesia, por parte del Estado, de su propia personería 

y capacidad para gozar y ejercer los derechos que le 

son propios. En cuanto al régimen mat�imonial, se convi

no específicamente, 

El matrimonio que debía celebrar lo que pro�esasen 

la religión católica producía plenos efectos civiles 

respecto a las personas y bienes de los· cónyuges y sus 

desc�ndientes, solo cuando se celebrara de conformidad 
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con las disposiciones del Concilio de Trento. El acto 

de la celebración debía presenciarlo el funcionario 

que la· ley determinase, con el solo objeto de verificar 

la inscripción del matrimonio civil, a no ser que se 

tratara de matrimonio in articulo mortis, caso en el 

cual podía prescindirse de esta formalidad si no fuera 

fácil cumplirla, y remplazarla por pruebas supletorias. 

Era de cargo de los contrayentes practicar las d il ig en

cías relativas a la intervención del funcionario civil 

para el registro, limitándose la acción del párroco 

a hacerles oportunamente presente la obligación que, 

la ley civil impone. 

- Respecto de los matrimonios celebrados de conformidad

con las disposiciones del Concilio de Trento y que sur

tían efectos civiles, se admitió como pruebas supleto

rias las de orig�n eclesiástico. 

Se asignaron a la exclusiva competencia de las a u to

ri dades eclesiásticas las causas matrimoniales que afec

taran e 1 vínculo matrimonial y la cohabitación de· los 

cónyuges, as� como las que se refieran a la validez 

de los· esponsales. Los efectos del matrimonio se difi

rieron a la autoridad civil. 

Este Concordato de 1887 fue subrogado por el celebrado 
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en 1973. (Ley 20 de 1974) • .

5'. Ley 95 de 1890. Sobre reformas civiles, contempla, 

en el campo del derecho de familia, las siguientes: 

- Otor g6 a los notarios, y a falta de estos, a los secre

tarios de los concejos municipales, la función de veri

ficar la inscripción del matrimonio en el registro civil. 

Facultó el juez de circuito para que, a petición de 

la esposa, decretara ;J..as medidas provisionales que esti

mara convenientes, encaminadas a evitar el menoscabo 

tanto de los bienes sociales como de los propios de 

la esposa administrados por el marido, lo cual se hace 

extensivo a las causas de divorcio del matrimonio ca

tólico. 

Le concedió exclusivamente al marido el derecho de 

impugnar la paternidad del hijo nacido de su esposa, 

durante el matrimonio, siempre que probase que en la 

época en que pude llevarse a cabo la concepción no hacía 

vida conyugal con ella. 

Igualmente, facultó al marido ·para reclamar contra 

la legitimidad del hijo concebido por su esposa, cuando 

el nacimiento se hubiere verificado después del décimo 
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mes siguiente al dia en que la mujer abandonó defini

tivamente el hogar. 

6. Ley 8íl de 1922. Le reconoció a la mujer casada · una

incipiente capacidad, al concederle la administración 

directa de los bienes de uso personal e instrumentos 

propios de su profesión. 

Adicionó las causales de separación de bienes con las 

del divorcio, además de la disipación y el juego habitual 

por hechos imputables al marido. Reconoció competencia 

al juez para decretar de plano medidas preventivas, 

a instancia de cualquiera de las personas facultadas 

por el Código; para pedir la separación de bienes sin 

exigir prueba alguna aun antes de propuesta la demanda 

respectiva (caso en que se debia proponer ante el mismo 

juez dentro de los 10 dias siguientes), y la d�manda 

de separación de bienes al dia en que se hubiesen ordena

do las medidas preventivas por el juez; de lo contrario 

caducaban. 

La ley Síl de 22 derogó la norma del Código Civil según 

la cual la esposa perdia su derecho a gananciales· en 

caso de adulterio; le concedió al marido la administra

ción de los bienes de· su esposa cuando hubiese existido 

separación ,:y durante el matrimonio, excepto sobre aque-
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llos bienes que la mujer administrase separadamente, 

los que fuesen de uso perional o adquiriese después 

del divorcio. Por último, se reconoció a la mujer divor

ciada el derecho de usufructo sobre sus bienes, con 

la obligación de apropiar una cuota racional destinada 

a la educación de sus hijos, la cual sería. determinada 

por el juez. Esta ley fue derogada expresamente por 

el decreto 2820 de 1974. 

7. Ley 54 de 1924 (Ley Concha). La tan discutida "Ley

Concha" reglamentó el artículo XVII del Concordato de 

1887, en cuanto al procedimiento a s·eguir para celebrar 

el matrimonio civil de católicos, estableciendo como 

requisito previo 

del cumplimiento 

la 

de 

recibido 

apostasía ante el 

esta exigencia a

órdenes sag�adas 

juez. Excluyó 

los religiosos 

o se hallasenque hubieran 

ligados con votos solemnes, quienes permanecían sorne-

tidos a las prescripciones del derecho canónico. Esta 

ley fue derogada por disposición del Corcordato de 1973.

8. Ley 67 de 1930. Hizo extensivos a la enajenación 

de los derechos hereditarios del menor, los artículos 

del Código Civil que reglamentan la enajenación y grava

men de los bienes raíces del hijo de familia y del pupi

lo. 
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Cosagró para la mujer casada y divorciada, el poder 

recobrar su plena capacidad de ejercicio. 

9. Ley 70 de 1931. Desarrolla el mandato constitucional

que defiere a la ley reglamentación del patrimonio de 

familia y autoriza su constitución, a favor de la esposa 

y los hijos, con la característica de no embargable. 

10. Ley 28 de 1932. Sobre régimen patrimonial en el 

matrimonio, contempla: 

- Sustituye el sistema. matrimonial de bienes de la co�u

nidad, restringida a muebles y gananciales, acogido 

por el Código, por el de participación de los ganan-

ciales; como consecuencia, le otorga p¡ena capacidad 

a la mujer casada mayor de edad y la faculta para· que 

administre los bienes que adquiere en igualdad de condi

ciones al marido; lo propio ocurre con el pasivo social. 

Prohíbe entre cónyuges la celebración de contratos 

relativos a inmuebles y las donaciones irrevocables, 

salvo �1 mandato general o especial. 

Confiere al marido la curaduría de su mujer casada 

no divorciada, en los casos de incapacidad de esta. 
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Establece la separación provisional de bienes, para 

efectos de solucionar los problemas que surjan entre 

los cónyuges con el cambio de legislación. 

Determtna el procedimiento que se debe seguir para 

dirimir las controversias que se susciten con la vigen

cia de la ley. 

11. Ley 45 de 1936. Reor gá_nica de la filiación natural.

Modifica sustancialmente el concepto de hijo natural, 

hasta entonces vigente. 

Elimina la distinción que el Código hacía respecto 

de los hijos extramatrimoniales, y hace extensivo el 

reconocimiento o cualquier clase de hijo. 

- Reserva al padre del derecho de impugnar la legitimidad

de un hijo nacido de su esposa. 

- Enumera taxativamente las causales en que haya lugar

a declarar judicialmente la paternidad na�ural; consagra 

una nueva definición de patria potestad y fija su conte

nido. 

- Reestructura los regímenes hereditarios.
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12. Ley 91 de 1936. En su texto contiene disposiciones

sobre modifica�iones y adiciones a la ley 70 de 1931, 

orgánica del patrimQnio de familia. 

13. Ley 92 de 1938. Reglamenta con el registro de estado

civil de las personas y los funcionarios encargados 

de llevarlo. Fue derogada por el decreto 1260 de 1970. 

14. Ley 266 de 1938. Autoriza a los extranjeros para

que puedan contraer matrimonio ante sus respectivos 

agentes diplomáticos o consulares, y determina los requi

sitos que deben cumplirse para el efecto. 

15. Decreto 1003 de. 1939. Reglamentario de la ley 92

de 1938, sobre estado civil. Derogado también por el 

decreto 1260 de 1970. 

16. Ley 68 de 1946. Aclaró los alcances de la. ley 28

de 1932 en cuanto a la disolución de aquellas sociedades 

conyugales existentes al entrar en vigencia. 

17. Ley 83 de 1946. Denominada Orgánica de · la defensa

del niño, contempla aspectos corno la protección· de meno

res; las sanciones de infracciones cometidas por estos 

y el procedimiento que se debe seguir sobre tales infrac

ciones; normas sobre la patria potestad, guardas Y ali-
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mentas. Derogada por el decreto 2737. de 1989. 

18. Decr�to 1818 de 1964, sobre reformas al régimen

de menores. Derogado por el decreto 2737 de 1989. 

19. Ley 74 de 1968. Sobre pactos internacionales de

derechos económicos, sociales y culturales y derechos 

civiles y políticos. 

20. Ley 75 de 1968. Denominada comúnmente corno Ley de

1.a pa terriidad responsa ble, consta de tres partes funda

mentales: la primera se refiere a la filiación. Por 

esta se introducen reformas al sistema del C6digo Civil, 

a la ley· 45 de 1936, particularmente en el régimen de 

la investigación de la paternidad natural; a la ley 

83 de 1946, al ejercicio de los derechos y al curnplirnien

t o d e 1 as o b 1 i g a c i o ne s d e r i va das d e 1 a p a t ria ·p o t es ta d 

y de la adopci6n; fija la competencia de los jueces 

de menores para ciertos juicios de investigación 4e 

la paternidad. La segunda parte contempla las sanciones 

que deben aplicarse para los casos de incumplimiento 

de las obligaciones familiares o de parentesc�
! 

La terce

ra parte sienta las bases organizativas del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar.· 

21. Decreto 398 de 1969. por este decreto se reglamentó
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la ley 75 de 1968, sobre la paternidad responsable. 

22. Decreto 1260 de 1970. Contiene un nuevo estatuto

sobre el estado civil de las personas. 

23. Ley 20 de 1974. Por la cual se aprueba el Concordato

y el protocolo · final e.ntre la Rep6blica de Colombia 

y la San ta Sede en Bogotá el 12 de Julio de 1973, se 

trata el conocimiento de las causas de separación matri

moniales a los jueces del Estado y se deroga la "Ley 

Concha". 

24. Ley 27 de 1974. Sobre creación y sostenimiento de

centros de atención integral preescolar. 

25. Decreto 2820 de 1974. Por el cual se otorgan iguales

derechos y obligaciones a las mujeres y a los varones. 

Reglamenta la igualdad eri cuanto al ejercicio de la 

patria potestad y de autoridad paterna; contiene disposi

ciones sobre edad para celebrar matrimonio, segundas 

nupcias, efectos del matrimonio, separación de cuerpos 

y bienes; emancipación, suspensión y teiminación de 

la patria potestad, guard.as, incapacidad, indignidad 

en el régimen sucesora! y sobre sociedad conyugal. 

26. Ley 16 de 1972. Aprobatoria de la Convención America-
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na sobre Derechos Humanos, Contiene disposiciones especí- · 

ficas referidas a la "protección a la familia" (art. 17), 

"derecho al nombre" (art,18), "derechos del niño" 

(art.19), etcétera, 

27. Ley 5 ª de 1975. Contiene un nuevo estatuto sobre

adopción, Crea dos especies de adopción: la simple y 

la plena, Derogado por el decreto 2737 de 1989. 

2 8 . De c r et o 2 O 6 de 1 9 7 5 . F i j a e 1 p r oc e d i mi en t o v e r ·b a 1 

para las causales que se susciten con ocasión de rela

ciones familiares. 

29. Decreto 752 de 

la ley 5 ª de 1975, 

decreto 2737 de 1989. 

1975. Se reglamenta parcialmente 

sobre la adopción. Derogado por el 

30. Decreto 772 de 1975. Se reforma y se corrigen muchas

de las definiciones del decreto 2820 de 1974. 

31. Ley 1 11 de 1976, Establece el divorcio vincular para

matrimonios civiles y los reglamenta; reforma diversos 

aspectos del régimen de separación de cuerpos, de separa

ción de bienes y de alimentos, y fija normas sobre proce

dimiento; deroga las excepciones a la legitimación ipso 

iure. 
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32. Ley 27 de 1977. Estableció la mayoría de edad a

los 18 años. 

33. Ley 7� de 1979. Sobre protección a la niñez.

34. Ley 51 de 1981. Aprobatoria de la Convención sobre

la eliminación de todas las formas de discriminación 

contra la mujer, adoptada por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas. 

35. Ley 29 de 1982. Sobre "Igualdad de derechos herencia-

les de los hijos legítimos, extramatrimoniales y adopti-

vos". 

36. Decreto 902 de 1988. Sobre liquidación de herencias

y sociedades conyugales ante notario. 

37. Decreto 2458 de 1988. Sobre separación de cuerpos

ante notario en el matrimonio civil. 

38. Decreto 2668 de 1988. Sobre celebración de matrimonio

c�vil ante notario. 

39. Ley 54 de 1989. Sobre el nombre del hijo extrama

tritnonial. 
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40. D'ecreto 1556 de 1989. Sobre reformas a los trámites

ante notario del matrimonio civil (decreto 1156 de 1989). 

41. Decreto 1729 de 1989. Sobre reformar el decreto

902 de 1988 en cuanto a· liquidaci6n de herencias y· socie

dades conyugales. 

42. Decreto 1900 de 1989. Sobre divorcio de matrimonio

civil ante notario, 
0 

4 3 . D e c r et o 2 2 7 2 de 1 9 7 9 . So b r e o r ga ni za ció ,n de · la j u r is -

dicción de familia. 

44. Decreto 2275 de 1989� modificatorio del articulo

5 º del decreto 1900 de 1989 sobre "divorcio de menores� 

45. Decreto 2737 de 1989. Código del Menor.

4.9. SISTEMA ANTERIOR AL CONCORDATO DE 1973 

Con ocasión de la vigencia del Concordato celebrado 

entre la Santa Sede y el Estado colombiano. en i887, 

de la ley 54 de 1924 "Ley Concha i1 . y de otras disposicio

nes expedidas en aquella época, se había adoptado en 

Colombia un sistema matrimonial que guardaba cierta 

semejanza con el del matrimonio civil obligatorio para 
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quienes no profesasen esta religión; el sistema podia 

sintetizarse sobre las siguientes bases fundamentales: 

Primera, Los católicos estaban obligados a contraer 

matrimonio de conformidad con los ritos de Concilio 

de Trento, Los no católicos, cualquiera q�e fuese el

credo religioso que profesasen, debían someterse ·al 

régimen del matrimonio civil. Lo propio ocurría con 

los católicos que apostatasen de su religión, 

Segunda. El matrimonio era indisoluble, sin importar 

que su origen fuese civil o religioso; solo estaba permi

tida la separación de cuerpos que el Código denominaba 

divorcio, por causas fijadas en la misma ley, 

Tercera. Los católicos, para contraer matrimonio civil, 

tenían que apostatar públicamente de su religión. 

Cuarta. El Estado colombiano reconocía la plena validez 

del matrimonio contraído por ciudadanos extranjeros 

ante sus respectivos agentes diplomáticos o cónsules 

de sus países, siempre y cuando se cumpliese la regla

mentación especial establecida en nuestro derecho sobre 

el particular, 

Quinta. De las causas de nulidad y separación de cuerpos 
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de matrimonios católicos correspondía conocer privativa

mente a los jueces eclesiásticos, conforme a la legisla

ción de la Iglesia; las sentencias proferidas como culmi

nación de tales juicios producían plenos efectos civiles. 

Sexta. Las causas de separación y nulidad concernientes 

a matrimonios civiles eran de competencia de los jueces 

civiles. 

Séptima. Las causas concernientes al régim�n patrimonial 

del matrimonio eran de conocimiento exclusivo de los 

jueces civiles. 

Octava. Constituían prueba principal del matrimonio, 

católico o civil, las actas de carácter civil expedidas 

por el funcionario competente; las partidas eclesiásticas 

tenían el carácter de supletorias. 

4.10. REFORMAS INTRODUCIDAS POR EL CONCORDATO DE 1973 

El Concordato de 1973 modificó algunos aspectos �el 

régimen vigente, aunque mantuvo lo sustancial del sis te

ma anterior. · 

El Estado colombiano reconoce plenos efectos civiles 

al matrimonio católico, celebrado de conformidad con 
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las normas del derecho canónico. 

El Concordato derogó la "Ley Concha". Con ello se 

suprimió la apostasía corno requisito previo para la 

celebración del matrimonio civil por católicos. 

Las cau9as· relativas a la nulidad o a la disoluci6n

del vinculo de matrimonios canónicos, incluyendo las 

que se refieren al matrimonio rato y no consumado, son 

de competencia exclusiva de los tribunales eclesiásticos. 

Más que las sentencias y decisiones eclesiásticas produz

can efectos civiles, los tribunales civiles tendrán 

que decretar su ejecutoria. 

Las causas de separación de cuerpos de matrimonios 

católicos pasan a ser de competencia de los tribunales 

superiores de distrito, y en segunda instancia son de 

competencia de la Corte Suprema de Justicia. 

- La partida eclesiástica deja de ser prueba supletoria;

el matrimonio celebrado de conformid�d con las normas 

del derecho canónico, solo producirá los efectos ci vi

les señalados en la �ley, con la respectiva inscripción 

en el registro civil. 

En los demás aspectos el régimen posterior a 1887 perrna-
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nece \'.igente. 

4.11. REGIMEN VIGENTE 

Con la vigencia del Concordato de 1973 se instauró un 

nuevo régimen del matrimonio, que se estructura sobre 

los siguientes fundamentos: 

Los católicos, frente al Estado colombiano, pueden 

optar por el matrimonio eclesiástico, o someterse al 

régimen del matrimonio civil, sin previa apostasia de 

su religión. En uno u otro caso se producen plenos efec

tos civiles. 

Tanto el matrimonio civil como el católico dan origen 

a la sociedad conyugal, salvo el caso de matrimonios 

en el exterior, en países donde exista un régimen de 

bienes distinto del colombiano. 

- El Estado colombiano, �n virtud de la ley 266 de 1938.

continúa reconociéndole plena validez a los matrimonios 

contraí.dos por extranjeros ante sus respectivos agen te-s 

diplomáticos o consulares. 

De las causas de nulidad de matrimonios católicos 

y de dispensa del matrimonio rato conocen privativa-
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mente los jueces eclesiásticos, conforme a la legis

lación de la Iglesia, 

Las causas de nulidad de los matrimonios civiles son 

de competencia de los jueces del Estado, 

Las causas de· separación de cuerpos de matrimonios 

eclesiásticos son de competencia de los tribunales supe-

riores de distrito judicial. No 
, 

asi los matrimonios 

civiles, que son de competencia de los jueces civiles 

de circuito. Esto fue modificado por el decreto 2272 

de 1979 (art. 5 º 
, 

numeral 3) que le asigna al juez de 

familia competencia para conocer de estos asuntos, 

Constituye prueba única del matrimonio la copia del 

acta civil expedida por el notario respectivo, 

Los efectos tanto del matrimonio cat6lico como del 

matrimonio civil se rigen por las leyes del Estado. 

0 
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